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INTRODUCCIÓN

En abril de 2012, en la ciudad de Córdoba, se 
desarrolló un taller conjunto de las redes RUNIC y 
RIISIC del CONFEDI con el objeto de:

- Consensuar el núcleo común para dichas termi-
nales tomando como punto de partida la resolución 
ministerial 786/09 y los documentos de IEEE y ACM.

- Establecer lineamientos que garanticen un 
conjunto de conocimientos mínimos que permitan 
orientar la implementación de los diseños curricu-
lares de ambas ingenierías dando respuesta a los 
intereses expresados en las prospectivas nacionales 
atendiendo el desarrollo de cada Región.

En dicho taller se analizaron las áreas de cono-
cimiento del documento “Computing Currícula 
2005” a efectos de establecer un glosario común 
de referencia y se elaboró un listado de áreas y 
contenidos que pueden estar presentes en cada 
una de las terminales de Ingeniería y que, además, 
permitan la internacionalización de sus profesio-
nales. El listado de áreas de conocimiento incluye 
principalmente Tecnologías Básicas y Aplicadas 
debiendo complementarse con las de Ciencias 
Básicas y Complementarias para cumplimentar 
una adecuada formación ingenieril.

En el mismo taller la RIISIC consensuó intensi-
dades mínimas y máximas de participación de las 
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áreas en los contenidos curriculares básicos involu-
crados en la terminal de Ingeniería en Sistemas de 
Información / Informática. Las intensidades definen 
la importancia relativa con que cada área de cono-
cimiento debe estar presente y pueden variar entre 
cero (0) y cinco (5), donde cero (0) implica no parti-
cipación y cinco (5) máxima prominencia.

DESARROLLO

FUNDAMENTOS

El curriculum puede considerarse como el marco 
académico, político y social que establece las pautas 
para la formación de los profesionales del país. 
Debería propiciar la formación integral y el desa-
rrollo de capacidades de los futuros profesionales.

Desafíos en la actualización del curriculum 
incluyen, entre otros, la atracción y retención de 
los programas de grado; el grado de integración 
que tenga la currícula con áreas de aplicación en 
el medio social y laboral adyacente; la manera en 
que se enseñe la abstracción a lo largo de toda la 
currícula; reducir la redundancia en el curriculum y 
reorganizarlo eficientemente (ACM, 2009).

El diseño curricular puede verse como un instru-
mento de mediación entre el curriculum ideal y el 
proceso de aprendizaje-enseñanza. Actúa como 
elemento guía en la concreción de los objetivos 
educativos deseados con una orientación en la forma-
ción integral y pertinente del estudiante que permite 
mejorar y asegurar la calidad de los procesos educa-
tivos en los resultados del sistema de seguimiento y 
evaluación curricular (Agüera Ibáñez et al., 2007) .

Mediante el plan de estudios se sistematiza el 
proceso de aprendizaje vía una estructura lógica 
en contenidos y tiempo.

Considerando el diseño curricular, tanto de 
carreras como de asignaturas, problemas de inge-
niería, se impone una solución sistemática, discipli-

nada y cuantificable como corresponde a la disciplina.
Si el Ministerio de Educación adoptara, para 

futuras etapas de acreditación de carreras de Inge-
niería en Informática / Sistemas de Información, 
las recomendaciones de contenidos curriculares 
básicos y los rangos de intensidad para su ense-
ñanza y aprendizaje clasificados en las áreas asimi-
ladas de las recomendaciones del IEEE y la ACM, 
por cuanto dichas áreas representan tanto una 
reestructuración de las subáreas establecidas en la 
resolución ministerial 786/09 cuanto una innova-
ción por el establecimiento de rangos admisibles de 
intensidad, las universidades con carreras en esta 
terminal deberán adaptar y evaluar el diseño curri-
cular de sus carreras y asignaturas para verificar su 
ajuste a estos nuevos estándares.

Los rangos de intensidad para la enseñanza y 
aprendizaje de contenidos en las nuevas áreas 
no sólo aún requieren la determinación de cargas 
horarias mínimas y máximas que pueden tener 
en los planes de estudio sino también el estable-
cimiento de estándares ad-hoc para especificar y 
verificar los tipos de saberes y habilidades de cada 
nivel de intensidad.

CARGAS HORARIAS

En la Tabla 1 se proponen los taxones para clasi-
ficar las áreas de conocimiento establecidas por 
las redes del CONFEDI que excluyen las subáreas 
de Ciencias Básicas excepto por algunos descrip-
tores de contenidos de Matemática, e incluyen a 
las Complementarias establecidas en la resolución 
786/09 del Ministerio de Educación.

En la Tabla 2 se propone la taxonomía de las áreas 
con el rango de intensidades admisibles de cada una.

En la Tabla 3 se suman las intensidades mínimas 
y máximas de las áreas de cada taxón para luego 
fundamentar la determinación de cargas horarias 
que se indican en la Tabla 4.
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En los estándares actuales los contenidos curricu-
lares básicos deben tener una carga horaria mínima 
de dos mil setenta y cinco (2075) horas, siendo la 
carga total para una carrera de cinco años de tres 
mil setecientos cincuenta (3750). Si se respeta la 
misma cantidad de horas mínimas correspondientes 
a las subáreas de Tecnologías Básicas (575), Tecno-
logías Aplicadas (575) y Complementarias (175), 
que totalizan mil trescientas veinticinco (1325), 
se infiere que cada unidad de intensidad equivale 
a 1325/70=18,93 horas. Se redondea la relación a 
diecinueve (19) horas por unidad de intensidad para 
trabajar con valores enteros.

NIVELES DE INTENSIDAD

Cada una de los taxones descriptos en las secciones 
anteriores se asocia a un grupo de materias específicas 
de la carrera, correspondiéndole una determinada 
intensidad recomendada, tal como se ha indicado. 
Cada materia, acorde al trayecto al que corresponda, 
englobará un conjunto de temas los cuales se deta-
llarán en el programa correspondiente.

Se plantea entonces la cuestión de cómo 
expresar de la forma más precisa el grado de 
profundidad de cada tema en función de la inten-
sidad del taxón correspondiente. Una forma de 
estandarización de este aspecto del vocabulario 
facilitaría el armado de programas.

Para especificar los saberes y habilidades asociados 
y su grado existen diversas taxonomías, siendo las 
más conspicuas las de Bloom y la modificación poste-
rior de Kratwohl y Anderson y menos conocidas las 
más recientes, que incorporan orientación en función 
de las innovaciones tecnológicas actuales.

La de Bloom, presentada en 1956 (que en la 
propuesta inicial considera los dominios cognitivo, 
afectivo y psicomotor) propone para el aspecto cogni-
tivo seis niveles, a saber: conocimiento, comprensión, 
aplicación, análisis, síntesis y evaluación (Bloom, 1956).

Tabla 1 - Taxones de áreas de conocimiento.
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Tabla 2 - Taxonomía de áreas de conocimiento.

Tabla 3 - Intensidades de taxones.

Tabla 4 - Cargas horarias.

Varias revisiones de esta clasificación fueron 
realizadas posteriormente (Wilson, 2006). La modi-
ficación hecha por Anderson y Kratwohl (Anderson 
y Kratwohl 2001) amplía el espectro de Bloom 
y expresa los niveles por verbos los cuales son, 
en orden creciente: recordar, aprender, aplicar, 
analizar, evaluar y crear. En este planteo una de las 
modificaciones fue asociar la capacidad de sinte-
tizar con la posibilidad de crear, ubicando en conse-
cuencia dicha competencia en un nivel superior. 
Si bien esta revisión incorpora elementos eficaces 
para el análisis y diseño de programas, cabe señalar 
que no cubre aspectos contemporáneos asociados 
a los procesos propios de la aplicación de las nuevas 
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tecnologías de información y comunicación. Es por 
eso que se han ido desarrollando otras taxonomías, 
como la de Churches la cual, considerando las carac-
terísticas propias de la era digital, incorpora no sólo 
elementos del ámbito cognitivo (como verbos apro-
piados para el contexto tecnológico) sino también 
diversas herramientas (como actividades digitales) 
(Churches, 2007; Churches, 2008).

Una consideración aparte merecen las formas 
colaborativas de aprendizaje. Se ha señalado 
que actualmente las habilidades para el trabajo 
colaborativo son esenciales constituyendo cuali-
dades clave el manejo de las formas apropiadas 
para la comunicación y el trabajo en equipo. En 
este sentido Churches señala que la colaboración 
puede asociarse en algunas ocasiones a la taxo-
nomía de Bloom y en otras ser un mecanismo 
para facilitar alcanzar formas de pensamiento de 
orden superior.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En cuanto a las cargas horarias para áreas de 
conocimiento, según lo propuesto se deduce 
entonces que la carga horaria que cada Univer-
sidad puede asignarle a las Ciencias Básicas más 
áreas Complementarias, tiene un mínimo de 3750-
3002=748 y un máximo de 3750-1330=2420 horas. 
Cabe destacar que el mínimo coincide con el de los 
estándares actuales.

Dentro de áreas Complementarias se pueden 
encuadrar actividades que impliquen la integración 
de áreas de conocimiento, el desarrollo de habili-
dades o aptitudes profesionales o asignaturas de 
áreas de conocimiento no incluidas, p. ej., tesis o 
trabajos de graduación, prácticas profesionales 
supervisadas, asignaturas de práctica tipo taller 
(integradoras de áreas de conocimiento), participa-
ción en proyectos de investigación o de extensión, 
asignaturas humanísticas (filosofía, letras, liderazgo, 

relaciones públicas), prácticas deportivas obligato-
rias, videojuegos, informática forense, etc.

Respecto a los niveles de intensidad de formación 
en contenidos curriculares básicos, sobre la base 
de los aportes de las clasificaciones actualizadas 
se propone abrir la discusión sobre los modos de 
expresar adecuadamente los objetivos en función 
de la graduación estandarizada de intensidades 
para ofrecer a los docentes responsables del diseño 
de programas herramientas para expresar adecua-
damente el nivel a alcanzar en cada tema y facilitar 
el análisis comparado de programas.

CONCLUSIONES

La complejidad y precisión asociados al tratamiento 
de la estandarización de los niveles de intensidad de 
las temáticas comprendidas en las distintas terminales 
ameritan el desarrollo de construcciones artefactuales 
para facilitar el diseño y análisis de los currículos.

La presente es una propuesta de tipo ingenieril 
orientada a la caracterización de los saberes y habi-
lidades a adquirir en función de los tiempos. En 
un sentido similar se puede proponer el análisis y 
caracterización de las metodologías de enseñanza 
y aprendizaje más convenientes a aplicar según el 
nivel de intensidad de cada área específica. 
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